
Lunes 5 de Octubre Año de 1887 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OKIClAL 

LES leyes, orden** y anuncio» q u * hayan de Insértame en 
( M BOLCT IRK* O F I C I A L E S se han de mandar al Jef» Político res-

• i'v,., por cuyo conducto se pasaran a los Kdltor-s de ios 
•«donados periódicos. 

(Rtal oratnit 6 de Ahrii de 183S.) 

Ve publ ica todon l o * d i » » excepto l o « d o m i n g o * . 

Kn esta capital, llevado i domicilio, a'60 pénelas mensuales anticipadas: fue
ra de ella »*eo al mes: f al trimestre: 11 al semestre, y : f » « por un año. 

Se admiten suacricionea en Madrid, .«:-. la Administración del BOUTTIP, piara 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i a 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en Mlofc 

l.aa disposiciones de las Autoridades, excepto las que * * * « 
á iasUncia de parte no pofcro, se insertarán oBelslaeqt*: asi
mismo cualquier Anuncio conoernieiite al servicio aaet»r.»l 
que dimane de las mismas: pero la» de Interés partlevlw tu
garán 50 céntimos de penets por cada línea de insere'.ósu 

P A U T E OFICIAL 
PRFSIOENCIA OEl CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
sn importante salad. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
tie&án de 17 de Septiembre de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SR. PELÁEZ VERA. 

Señores que asistieron: 
Ranees.—Negro.— Arce.— Gómez 

Herrero.—Seijo.—Sevillano.—Cerabo- I 
rain Kspaña.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las tres de la 1 
tarde, se levó y aprobó el acta de la 
auterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos : 

que á continuación se expresan: 
Ampliar en 25.000 pesetas la dis

tribución de fondos del mes actual 
para realizar el abono de la subven
ción concedida en favor de la Exposi
ción provincial. 

Informar al Sr. Gobernador que 
procede la nulidad del acuerdo del 
Ayuntamiento de San Martin de Val-
deiglesias, de fecha 18 de Diciembre 
de 1885, que concedió la construcción 
de un mercado público á D. Juan An
tonio Corcuera, subrogando á su fia
dor el usufructo de ios arbitrios de 
Puestos públicos y pesas y medidas 
durante 20 años, debiendo considerar
se dicho mercado propiedad del Muni
cipio; que carece de eficacia legal la 
escritura publica otorgada con tal ob 
jeto; y un Arquitecto provincial y otro 
ty'e nombre el Sr. Corcuera deben 
t a «ar las obras para fijar la suma á 
IJe tenga derecho el contratista, resol
tándose por amigables componedores 
^alqnier duda que se origine, y que 
g ky Municipal no faculta á los Ayun-
^ttuentos para contratar empréstitos, 
• es por tanto improcedente la autori-

que solicita el de San Martín de 
V a l deiglesias. 

Coi ^ C t 0 c o n t ^ n u ° . haciendo uso la 
confi* S l o n de las atribuciones que la 

i* d ? e e l a r t - 9 8 d e i a l e y » y l ) r e v i a 

sir, • a r a c i ó n de urgencia, adoptó los 
•uniente, acuerdos: 
PedL a S a r H * P° u ente Sr. Negro el ex

ente «obre apremio por débitos á 

los fondos provinciales contra el 
Ayuntamiento de San Sebastiáu de los 
Reyes . 

Acceder á lo solicitado por el ayun
tamiento de Horcajo, y concederle como 
plazo hasta el 31 de Diciembre próxi
mo para para que realice y satisfaga 
lo que adeuda á ln Diputación. 

Disponer el ingreso á observación 
en el Hospital provincial de los pre
suntos dementes Josefa López Díaz y 
Francisco Alvarez González. 

Aprobarlas cuentas desestáñelas de 
dementes en el Manicomio de San Bau
dilio, correspondientes al mes de Agos
to último, y declarar de abono á dicho 
Manicomio la cantidad de 6.603*75 
pesetas-á que queda reducido el im
porte de la cuenta por deducción de 
232*50, correspondientes a los demen
tes de Córdoba y Málaga en los meses 
de Julio y Agosto. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantóla sesión. — El Vice
presidente, Cándido Peláez Vera. == El 
Secretario accidental, Ramiro Aguado. 

Sesión de 19 de Septiembre de 1887 

PRESIDENCIA DEL SR. PELÁEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Arce.—Gómez Herrero.—Seijo. 
Abierta la sesión á las tres de la 

tarde, y no hallándose presentes más 
que cuatro Sres. Diputados, número 
insuficiente para tomar acuerdo, se 
levantó la sesión = E l Vicepresidente, 
Cándido Peláez Vera = E 1 Secretario 
accidental, Ramiro Aguado. 

Sesión de 20 de Septiembre de 1S87. 

PRESIDENCIA DEL SR. PELÁKZ V E R A . 

Señores que asistieron: 
Ranees. — Negro. — Arce. — Gó

mez Herrero. — Seijo. — Sevi l lano.— 
Cemborain España. — Fernández G ó 
mez. 

Abierta la sesión á las tres de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Pedida la palabra por el Sr. Gómez 
Herrero, como individuo de la Subco
misión encargada de organizar la c o 
rrida de toros á favor de la Beneficen
cia provincial, dijo que la? cuentas de 
ingresos y gastos de la corrida de t o 
ros verificada en el dia de ayer, se pre
sentarás á la mayor brevedad para su 
publicación, según costumbre, en el 
BOLETÍN OFICIAL de ia provincia. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Quedar enterada de la Real orden 
disponiendo se devuelvan las 1.500 pe
setas con que redimió el servicio mili
tar activo José Pavón y Marcos, sol
dado del segundo reemplazo de 1885 
por el alistamiento del distrito de la 
Latina. 

Quedar enterada de otra Real orden 
disponiendo se devuelvan 500 pesetas 
de las 1.500 con que redimió el servi
cio militar activo José Pompeyo Mora
gas y Sáiz, del primer reemplazo de 
1885 por el cupo del distrito de la 
Audiencia. 

Fijar, de acuerdo con el Sr. Comi
sario de Guerra del distrito, los precios 
á que deben abonarse los suministros 
hechos á las fuerzas del Ejército y 
Guardia civi l , durante el actual mes de 
Septiembre, en La forma siguiente: 

VrteU* Cenia. 

Ración de p:m 0'¿6 
ídem de cebada. 0'S8 
ídem de paja. 0*30 
Litro de aceite 1*00 
Kilogramo de carbón 0M8 
ídem de leña 0'03 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que la con
cede el art. 98 de la ley Provincial, y 
previa la declaración de urgencia, 
acordó lo siguiente: 

Anunciarsegundasubasta doble, con 
20 días de anticipación, para el sumi
nistro de carne ¿ los Establecimientos 
de Beneficencia, bajo el mismo pliego 
de condiciones y precio acordados pa
ra la primera subasta. 

Acceder á lo solicitado por D. V i 
cente Serrano y Oreuga, y disponer 
que los libramientos que se expidan 
por pago del suministro de aceite ve
getal vayan á nombre de dicho Sr. Se
rrano, en vez de D. Esteban Ruiz y 
Riaño, que los percibía como apoderado 
de dicho señor. 

Devolver á D. José Andión la fian
za que tiene prestada como contra
tista del suministro de alpargatas al 
Asilo de las Mercedes, por haber termi
nado su contrato sin responsabilidad. 

Admitir en el Asilo de las Merce
des á las niñas María de las Nieves 
Prast, Catalina Arévalo, Benita A u 
mente baldonado, Tomasa Jiménez y 
Ana López Segovia. 

Declarar de abono á Francisco Gon
zález la dote de 125 pesetas que corres
pondió á su mujer Catalina Cortea sien-
do acogida del Hospicio. 

A propuesta del Sr. Ranees se acor
dó dar á las acogidas en el Asilo de 

j las Mercedes la comida extraordinaria 
t de costumbre en el día de la Santa P a -
! trona de aquel Establecimiento. 

Se levantó la sesión pública, que 
dando la Comisión provincial reunida 
en sesión secreta. = El Vicepresidente, 
Cándido Peláez Vera = El Secretario 
accidental, Ramiro Aguado. 

Sesión de 2 1 de Septiembre de 1887. 

PRESIDENCIA DKL SR PELÁEZ V E R A . 

Señores que asistieron: 

Ranees .—Negro .— Arce .— Gómez 
Herrero.—Seijo.—Sevil lano.—Cembo
rain España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las tres de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la an
terior 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Quedar enterada de una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación dis
poniendo que al mozo Macario Blas y 
Manada, soldado del segundo reempla
zo de 1885 por el cupo de la Zona mi
litar núm. 2 de esta Corte, le sean de 
vueltas 1.500 pesetas con que redimió 
el servicio militar activo, como com
prendido en el art. 154 de la ley de 
Reemplazos. 

Quedar enterada de otra Real orden 
del mismo Ministerio, desestimando la 
solicitud de Tiburcio Barbajero Por
tugal, declarado soldado en revisión 
de las excepciones otorgadas en el se
gundo reemplazo de 1885, pidiendo se 
le permita justificar su exención ante 
la Comisión provincial de León. 

Quedar enterada de otra Real or
den del Ministerio de la Gobernación 
desestimando e! recurso interpuestj por 
Tomás Marino y Barruchi. contra el fa
llo de esta Comisión, que le declaró sol
dado sorteaba en el actual reemplazo é 
incurso en la sanción que establece e l 
artículo 30 de la ley de Reclutamiento 
del Ejército. 

Informar al Sr. Gobernador que 
procede sancionar el presupuesto ordi-
uario de E l Álamo para el ejercicio 
de 1887 á 1888. 

Dejar sobre la mesa del expediente 
sobre apremio á los Ayuntamieutcs 
morosos en el pago de atrasos por con
tingente provincial. 

Pasar á informe del Jefe de la Sec
ción de Farmacia de la Beneficencia 

, provincial, una solicitud de D. Modesto 
Chillida, pidieudo que se emplee eu eL 
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lavado de ropas de los Establecimientos 
la harina jabonosa titulada el León. 

Pasar al Sr. Visitador del Asilo de 
las Mercedes un oficio del Inspector 
de primera enseñanza de Madrid, dan
do cuenta de haber efectuado la entre
ga del material de enseñanza en dicho 
Asi lo . 

Pasar al ponente Sr. Sevillano una 
solicitud que dirigen al Gobierno va
rios propietarios vinicultores, ganade
ros y labradores de Gtiadalajara, pi
diendo protección para los productos 
nacionales. 

Pasar al ponente Sr. España una 
solicitud de D. Eugenio María Hernán
dez, pidiendo abono de años de servi
cios como delineante de la provincia, 
para el caso de jubilación. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que la con
cede el art. 98 dé la ley Provincial, y 
previa la declaración de urgencia, 
acordó lo siguiente: 

Trasladar al Sr. Gobernador de la 
provincia una queja producida por el 
Diputado Visitador de la Plaza de To
ros Sr. Gómez Herrero, por haber tra
tado de impedirle la entrada en el co
rral de dicha Plaza de Tures un dele
gado de la Autoridad gubernativa en 
el día del apartado para la ñltima co
rrida de Beneficencia. 

Pasar á la Sección de Gobernación 
un oficio de la Delegación de Hacien
da, referente á la formación de nuevas 
cartillas evaluatorias de la riqueza rús
tica y pecuaria, á fin de que con urgen
cia instruya dicha Sección el oportuno 
expediente y dé cuenta. 

Dar de baja en e*l Asi lo de las Mer
cedes, por causas reglamentarias, á las 
acogidas Rosa Vecina Inglés, Carmen 
Pachón Lago, María Kalbuena Luengo, 
Esperauza Gallego Peinado, Pilar Ba
rrio Peña, María Soto, María Castañeda 
Barcenas, Francisca Gutiérrez Arana-
des, Millana María Irene González. Do
lores Contrerrs Mata, Matilde Mata-
rranz Martin, Concepción Jiménez 
Pon*, Consuelo Garrido Sánchez, Isa
bel Conde Navarro, María Eulogia 
García y Petra Yagüe y Blas. 

Conceder al Ayuntamiento de Bel-
monte de Tajo la autorización que so
licita para reclamar eu vía contenciosa 
administrativa la nulidad de la Real 
orden del Ministerio de Hacienda en 
el expediente promovido por I ) . José 
María Sanz sobre posesión de unas 
dehesas. 

Conceder, por lo que corresponde á 
esta Corporación, la permuta solicitada 

{)or D. Enrique Mentaberry, Oficial de 
a clase de cuartos del Cuerpo admi

nistrativo provincial y D. Mariano 
Anglada, Escribiente de distrito del 
Cuerpo de Vigi lancia de esta provincia. 

Se levantó la sesión. —El Vicepre
sidente, Cándido Peláez Vera. = El Se
cretario accidental, Ramiro Aguado. 

Sesión de 22 de Septiembre de 1887. 

PRESIDKNGIA DEL SR. PELÁEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Ranees.—Negro. —Arce . —Gómez 

Herrero.—Sei jo.—Sevillano.—Cembo-
raín España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las tres de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Informar al Sr. Gobernador que si 
es necesario para el ensanche y sanea
miento de Carabanchel Bajo la regula-
rización de la plaza y la expropiación 
de la casa de D. Serafín Guerra, el 

j Ayuntamiento, con arreglo al articulo 
73 de la ley Municipal, debe disponer 
la formación del proyecto; y una vez 
aprobado, elevarlo al Sr. Gobernador; 
y que no es posible evacuar los infor
mes á que se refiere la regla tercera 

! del art. 85 de la ley, mientras no se 
incoe el oportuno expediente para la 
adquisición de la finca. 

Informar al Sr. Gobernador que 
procede devolver al Ayuntamiento de 
Vallecas el expediente sobre autoriza
ción para enajenar dos inscripciones 
con destino á la construcción de Escue
la, á fin de que acompañe el expedien
te que debe formarse para la adquisi
ción ó expropiación de terrenos; forme 
la liquidación del ingreso por presta
ciones personales; informe acerca de si 
en la Caja de Depósitos existe alguna 
suma procedente de la tercera parte 
del 80 por 100 de propios, y certifique 
la numeración é importe de las láminas 
cuya enajenación se pretende. 

Acto seguido, haciendo uso la C o 
misión de las atribuciones que la con
fiere el art. 98 de la ley Provincial, y 
previa la declaración de urgeucia, 
acordó lo siguiente: 

Pasar al Visitador del Hospicio se
ñor España el expediente relativo á la 
pensión que solicitan los herederos de 
D. Esteban Grijalva, Portero mayor 
que fué del Hospicio. 

Manifestar al Alcalde de Garganta 
que no tiene necesidad de incoar el ex
pediente de responsabilidad por los dé
bitos de aquel pueblo á la provincia, 
toda vez que le ha sido concedida mo 
ratoria por cinco años; é interesar de 
la Superioridad el pronto despacho de 
las cuentas municipales de dicho pue
blo, y especialmente de las del ejercicio 
de 1883 ¿ 84. 

Acceder á lo solicitado por Santia
g o botín, acogido que fué en el Hes
p ido , y entregarle la cartilla de la Ca
ja de Ahorros de su propiedad, que 
representa la cantidad concedida á di
cho acogido con motivo del cumplea
ños de S. M. el Rey D. Alfonso XII en 
el primero de su reinado. 

Aprobar la subasta celebrada para 
el esterado en los Establecimientos de 
Beneficencia , y adjudicar definitiva
mente el remate á D. Santos García 
González, con la rebaja del 16 y medio 
por 100 del precio calculado. 

Declarar de abono á Rafael del Ho
yo la dote de 125 pesetas que corres
pondió á su mujer María de la Paz, 
siendo acogida ae la Inclusa. 

Conceder ingreso en el Hospicio á 
los niños Miguel y José Gueset Ventas. 

Nombrar Portero mayor del Hospi
cio á D. Manuel Carreiro Sánchez, y 
Ayudante de Inspector á D. Vicente 
Moróte Jimeno, ambos propuestos por 
el Consejo de Redenciones y Engan
ches, declarando cesantesá los que des
empeñan interinf mente dichas plazas; 
disponer que una vez que el propues
to por la misma Autoridad militar para 
una plaza de aspirante á Oficial de es
tas oficinas, D. Antonio Carrillo, haya 
probado su aptitud para el desempeño 
de dicha plaza, cese eu la misma Don 
Antonio Palomar, que la sirve interina
mente, y sea nombrado el referido señor 
Carrillo; y nombrar para que formeu el 
Tribunal correspondiente al Diputa
do Sr. Esparta, y á los Sres. Secretario 
accidental y Contador ¿e fondos pro
vinciales dé la Diputación. 

Se dio cuenta de la carta dirigida 
al Sr. Presidente de la Diputación 
por el ganadero Sr. Bañuelos. conce
bida en los siguientes términos: 

«Excmo. Pr. Presidente de la Dipu
tación provincial. Muy señor mío y de 
mi mayor consideración y respeto: 

Consecuente con mi propósito de no 
crear dificultades de ninguna clase á 
la dignísima Corporación, que con tan
to acierto como rarísima elevación de 
miras preside, renuncié en mi primera 
entrevista con V. E., al indiscutible 
derecho para cobrar los toros que rese
ñados por la Subcomisión habían sido 
encerrados, el cual fué reconocido leal 
y noblemente por la Corporación; y 
tanto por esto, como porque mi renun
cia al cobro del importe de aquellos ha 
de redundar en beneficio de los pobres, 
procedí desde luego de la manera que 
V . E. sabe y aquí consta, sin siquiera 
exigir de la Corporación la indemniza
ción de perjuicios que como ganadero 
hayan podido irrogárseme; aquella ha 
encontrado equitativo se me abonen 
los gastos ocasionados con semejante 
motivo, como también el deterioro que 
los toros necesariamente han tenido, la 
cual ha fijado en la suma de 1.500, que 
V. E. me propone y yo acepto. 

Lo que tengo el gusto de comuni
car á V. E., á los efectos proceden
tes. = B. S. M., Manuel Bañuelos y Sal
cedo.» 

En vista del contenido del anterior 
escrito, la Comisión acordó dar las gra
cias al Sr. Bañuelos por su g-eneroso 
desprendimiento eji favor de los inte
reses de la Beneficencia; disponer se 
abone al mismo como indemnización 
de *os gastos ocasionados, la cautidad 
de 1.500 pesetas con cargo á los pro
ductos de la corrida; y consignar un 
voto de gracias al Sr. Marqués de Sar-
doal por el buen resultado de sus ges
tiones. 

Asimismo se dio cuenta de la si
guiente carta: 

«Excmo. Sr. Marqués de Sardoal: 
j =:Mi querido amigo: Ruego á usted 

que, como Jefe de esa Excma. Di
putación provincial, acepte el modesto 
donativo de 500 pesetas que le ofrezco 
con destino á los Establecimientos de 
Beneficencia. 

Aprovecho esta ocasión para ofre
cerme de üd. como siempre suyo afec-
tiísmo A . S. S. y . B. S. M-, Antonio 
Hernández y López.» 

La Comisión acordó dar las gracias 
al Sr. Hernández por su donativo. 

Se levantó la ses ión.=El Vicepre-
i sidente, Cándido Peláez Vera. = El Se

cretario accidental, Ramiro Aguado. 

*• ' — - 1 1 •• - • • 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
t»E LA PROVINCIA DP. MAIiIUÜ 

Eu cumplimiento á lo prevenido en 
Reales órdenes de 30 de Julio, 27 de 
Agosto y 15 de Septiembre 'le 18>4, Real 
decreto de 26 do Diciembre del mismo 
año y Real orden de 28 de Septiembre 
de 1886, se saca a [úbiict subasta el cas
co, máquinas, calderas y demás efectos 
currfcspondioutes al vapor Lepanto, que 
se halla anclado eu la bahía «te • Cartagena. 

La subasta se verificará simultánea
mente en esta Delegación y en los tres 
departamentos marítimos, á los 60 días 
de publicado el anuncio en la tjfaceta de 
Madrid. Y como el anuncio de la Delega
ción de Hacienda de Murcia se insertó en 
el Diario oficial el día 21 del corriente, 
¡a subasta tendrá lugar en esta Curte el 
21 de Noviembre próximo, en la Delega-
ción (calle de San Sebastián, núm. 2), de 
doce á nua de la tardo, con asistencia de 
los Sres. Interventor, Administrador de 
Propiedades. Abogado del Estado y No
tario de Hacienda. 

El pliego de condiciones pcblicado ya 
eu la Gaceta leí 21 del actual, se halla de 

manifiesto en la Administración de p r o 

piedades é Impuestos, de once de ! a m^ 
fiana á cinco de la tarde, para q Q e * c t l K 

teren de ellos los que deseen tomar pa^ 
en dicha subasta. 

Madrid 27 de Septiembre de 1887.,» 
Kl Delegado de Hacienda, Modesto Per. 
nández y González. 

O a r a b a n a . 
Con autorización de la Superioridad 

se enajena en pública subasta el aprove
chamiento de 375 estéreos de matas de 
roble que deben rezarse en la dehesa 
Nueva del Cerezo de esta villa, tranzón 
denominado Umbría bajo el tipo de 37=; 
pesetas y pliego de condiciones for
mulado por el Sr. Ingeniero Jefe de este 
distrito forestal, que se halla de manifiej. 
to en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar ante el mia-
( mo en su Sala Consistorial el día 4 de 
: Noviembre próximo, á las doce de la ma

ñana. 

Carabaña 27 de Septiembre de 1887.» 
' El Alcalde, Victorio Gómez. 

C a r a b a ñ a . 
Con autorización competente se su

bastan los paitos de invierno de la dehe
sa Nueva del Cerezo de esta villa, par» 
su disfrute' desde Noviembre á flu de 
Marzo próximo, por 400 cabezas de ga
nado lanar, bajo el tipo de 868 pesetas 
y con sujeción al pliego de coadiciones 
formulado por ei Sr. Ingeniero Jefe de 
este distrito forestal, que se halla de ma
nifiesto en la Secretan i de este Ayunta
miento. 

La subasta tendrá «lugar ante el mis
mo en su Sala Consistorial el 4 de No
viembre venidero, á las doce de su ma
ñana. 

Carabafia 27 de Septiembre de* 
1S87.=E1 Alcalde, Victorio Gómez. 

C o b o ñ a . 
El día 30 de Octubre próximo y hora 

de las once á doce de su mañana, tendré 
lugar en la Sala Consistorial de eate 
Ayuntamiento la subasta para el arrea» 
damieuto de los pastes de invierno de 1» 
dehesa de esta villa, bajo el tipo y pliego 
de coudiciones que se hadan de mauiüe«-
to eu la Secretaría. 

Cobeña 25 de Septiembre de 1887.-* 
lil Alca.de, Juan Mauuel Crespo. 

C o l i u e u a r d e O ro ja-
Con arreglo á los pliegos de condicio

nes redactados por el Sr. Ingeniero Je» 
del distrito, se verificarán las subasta* 
de los aprovechamientos forestales en 
villa el día 31 de Octubre próximo eo 
Casa Consistorial, á la hora y por el «P° 
que á continuación se expresan: 

Aprovechamiento de pastos del m«Jj 
te Piuar para l.OOu cabeza» de ? * n * ^ 
lanar por todo el año foresta!, por s»j> ^ 
dad de 600 pesetas, de diez á once 
mañana. por 

Roza del roble de dicho m 0 D i e ' d ^ a 

cantidad de 100 pesetas, de once 

de la mañana. deQ°' e ' 
Se publica para conoc imiento^ .^ 

nes puedan tener interés en la 1
 b r C 

Colmenar de Oreja 27 de SepJ* 
de 1887.=El Alcalde, Jubo W 

http://Alca.de
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F¿H B o a l o . 

s cuentas de fondos municipales de 
Héifito respectivas á lósanos de 1883 
J584-85 J 1885-86, fijadas definiti-

ente, ŝ  bailan expuestas al público, 
^ ¿ r m i D O de 15 días, para oir reclama-

C*,°F* Be*' 0 19 de Setiembre de 1887.= 

K l Alcalde, Florencio Perales. 

Grtiadalix. 

Con autorización superior se arriendan 
. pastos de invierno de la dehesa Que-
.. j ¿ e esta villa, por el tipo de 4.500 
!!f.-etas por 400 reses vacunas; y los del 
Rebollar de la Obrera por 20 pesetas 
mrft 17 r e s e 3 v a c u n 0 8 > cuyos remates 
pudran logar en esta tasa Consistorial 
eld,ft 30 de Octubre próximo, á las once 
¿ f .¡o mañana, con sujeción á los pliegos 
de condiciones, que están de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Guadaüx 26 de Septiembre de 1887.= 
Rl Alcalde, Francisco Jiménez. 

G uadarrama. 
El Ayuntamiento de esta villa, com

petentemente autorizado por la Superio
ridad, arrienda en publicas subastas los 
putos de iuvierno de la dehesa Soto y 
prado Navalafuente de estos propios, para 
ID disfrute con ganado lanar hasta el día 
31 de .Marzo del año de 1888, y para cu
to? remates se ha señalado el día 28 de 
Octubre próximo y hora de las doce de 
io mañana en la Sala Consistorial de esta 
villa, bajo los tipos y condiciones de los 
pliegos, que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia a! público para la 
concurrencia de lidiadores. 

Guadarrama 24 de Septiembre de 
18&7.=fíl Alcalde, Cayetano Gippini. 

Mirnilorcs do la S i e r r a . 
Previa autorización superior se arrien 

á»n en pública licitación les pastos de 
1»" fincas de estos propios por el tiempo, 
numero de cabezas de ganado v cuota de 
•o tasación se expresa: 
Lo« de la finca titulada Dehesi-

•I», á contar desde 1.° de No
viembre del corriente año á 
30 de Septiembre de 1888 para 

lanares ó 60 vacuuas, y 
«nota anual do mil doscientas 

P e í e t ó 9 1.200 
^•¿ela Raya para 1.C00 lana

d o 100 vacunas, por igual 
t'empo y cuota de 1.000 

^ d e la Media Dehesa Boyal 
e Arriba, por igu-1 tiempo 

Para i g u a l número de cabezas 
* clases que la anterior, y 

u ' W e 2 - 0 0 0 
u e la Nava,durauteel tiem-

°.ae media desde 1.° de 
A o v»embre referido del co-
jJJJto año á 31 de Marzo de 
t

> 8 . para 400 lanares ó 40 
y cuota de 200 

. P r ado Concejo Navazo, 
{^ 'goal tiempo, para 100 !a-

* 8 0 10 vacunas, y cuo-

lot d.V 1 0 0 

e i prado Concejo de las 

* £ V o o ° r i e u a l t i e m p ° 7 

t a , m l a »ares ó 10 vacu-
^ d ; L C U : t R d e 100 

• M O A t 0 t r a i , 2 ( J n 'Jenomi-
1.5C0 ]lTOy° H o n d o i ) e r o . para 
p a r a

 D a r e s » y cuota d e . . . . 800 
Ko 8 ° S r e m a t e 8 e 8 t a señalado el día 

v ,ea»bre más próximo venidero 

del corriente año en la Casa Consistorial 
y hora de las doce de su mañana, previo 
toque de caropaua. bajo el pliego de con
diciones formado al efecto por el Sr. In
geniero de la provincia, los que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y lo estará en el acto del 
remate. 

Miraflore8 de la Sierra 24 de Septiem
bre de 1887.=E1 Alcalde, Valeutín San-
tos .=D. S. O., Rufino Osete, Secretario. 

M ii'iiilores tío la S i e r r a . 
Previa autorización superior, se ena

jenan en pública licitación las leñas de 
monte roble bbjo para reducirlas á car
bón en la próxima invernada de las fin
cas de estos propios, que con su tasación 
á continuación se expresan: 
Las de la dehesa titulada Nava, 

bajo de la cuota de novecien
tas pese-tas 900 

Las del prado Concejo de las 
Pozas, y cuota de 160 

Las del prado Concejo Nava
zo, y cuota de 75 

Para su remate se ha señalado el día 
1.° de Noviembre más próximo venidero 
del corriente año en la Casa Consistorial, 
y hora de las once de su mañana, previo 
toque de campana, cuyo acto tendrá efec
to, bajo de las condiciones del pliego for
mado por el Sr. Ingeniero Jefe de la pro
vincia, el que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y lo es
tará en el acto del remate. 

Miradores de la Sierra 24 de Septiem
bre de 18S7.=E1 Alcalde, Vaientiu San
tos .=D. S. O., Rufino Osete, Secretario. 

FE i batojad a. 
COD autorización de la Superioridad 

se subastan los pastos de los prados de 
esta vilia, titulados Valdibáñez y Valde-
becerros, bajo el tipo y pliego de condi
ciones, que estará de manifiesto en el 
acto de la subaBta en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

El remate tendrá lugar en dicho si
tio el día 30 de Octubr j próximo, á las 
doce de la maña a. 

Lo que se hace público llamando lici-
tadores. 

Rtbatejada 25 de Septiembre 1887.= 
El Alcalce, Nicolás de Cea. 

Santa Mar ía tío la A l ameda . 
El día 30 del próximo veuidero Octu

bre, á las doce de la mañana, tendrá efcc 
to en esta villa la subasta para el arren
damiento de Us pastos de invierno de ¡a 
dehesa de Fuenteiámparas para su apro
vechamiento con 1 000 cabezas de gana 
do lanar desde 1." de Noviembre á 31 de 
Marzo v«-uideros, bajo el tipo de 1.500 pe
setas y demás condiciones, que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Santa María de la Alameda 27 de Se
tiembre de 1887. = El Alcalde, Ángel 
García. 

Sau AgruHtfn. 
El Ayuntamiento de esta villa, debi

damente autorizado, saca á pública su
basta las leñas de enciua procedentes del 
tranzón Matahonda en la dehesa Boyal 
de Moncalvillo, en este (ormino, cuya su
basta tendrá lugar el día 4 de Noviembre 
próximo venidero, á las doce de su maña
na en esta Casa Consistorial, bajo el plie
go de condiciones que estará de manifies
to eu el acto del remate y desde este día 
en la Secretaria de Ayuntamiento para 
los que gusten enterarse. 

San Agustín 26 de Septiembre de 
1887.«E1 Alcalde, Serafín Ortega. 

Si e teig-losias. 
El Ayuntamiento que presido, auto

rizado competentemente, tiene acordado 
subastar los pastos de la dehesa Boyal 
de esto pueblo, bajo el tipo de 440 pese
tas, para 150 reses lanares; cuyo remato 
teudrá lugar el día 30 de Octubre próxi
mo, á las diez de la mañana en la Casa 
Consistorial de este pueblo. 

Sieteiglesias 25 de Septiembre de 
1887.=E1 Alcalde, Pedro Perea.=El Se
cretario, Ramiro Ramírez. 

Somo8Íerra. 

Con la competente autorización supe
rior, se subastan los pastos de la dehesa 
titulada Mojofrades de los propios de esta 
villa, bajo el pliego de condiciones, que 
se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

El remate tendrá lugar el día 30 de 
Octubre proóximo. á las doce de su ma
ñana en la Casa Consistorial de esta villa. 
Lo que se anuncia llamando licitadores. 

Somosierra 23 de Septiembre 1887.= 
Kl Alcalde, Balbino Ramírez. 

Ti© luios. 

Con autorización superior se subastan 
los pastos de invierno del monte titulado 
Cuerda dal Parralejo, en este término, 
bajo el pliego de condiciones y tipo de 
1.500 pesetas, cuyo remate tendrá lngar 
el día 30 del próximo Octubre, de diez á 
once de la mañana , en la Casa Consis
torial. 

Si no hubiera licitación, se efectuará 
la segunda subnsta con el mismo tipo y 
condiciones el 8 de Noviembre, á la mis
ma hora y sitio citados, según lo preve
nido eu el art. 110 del reglamento. 

Tielmes 27 de Septiembre de 1887.=* 
El Alcalde, P. O., Francisco Medina. 

Valdepió la^os . 

Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujano titular de esta villa, dotada con 
el sueldo de 100 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres ven
cido? por la asistencia de cuatro familias 
pobres, quedando en libertad el profesor 
de hacer ajustes particulares con los de
más vecinos. 

La población consta de 85 vecinos, se 
halla situada á 35 kilómetros de Madrid, 
dos del río Jarama y seis de Torrelaguna. 

Los aspirautes dirigirán sus solicitu
des á esta Alcaldía en el término de 30 
días, á contar desde la fecha en que apa
rezca en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia; pasado dicho térraiuo se proveerá. 

Valdepiélagos á 14 de Septiembre de 
1887.=E1 Alcalde, Aniceto Puente. 

Jlíill.lUlA 

Juzgados mil i tares. 

M A D R I D 

D. Félix López de Medrano y Pallete, 
' Comaudante de infantería y Fiscal per

manente de causas de la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva. 

Por el presente cito, llamo y emplazo, 
á Ciriaco Serrano, paisano, que habitaba 

i en la carretera de Extremadura, uúm. 15, 
| cuarto tercero, de cuya habitación ha 

desaparecido después del día 12 del mes 
actual, ignorándose su nuevo domicilio ó 
paradero, para que en el término de diez 
días, contados desdo la publicación de 
este edicto en la García de Madrid, com
parezca en esta Fiscalía, sita en la calle 
de Don Diego de León, 7, uegondo iz
quierda, barrio de Salamanca, para pres
tar declaración en un exhorto expedido 
por el Sr. Fiscal del batallóu de Depósito 
de Toledo, núm. 12, y que estoy encarga
do de diligenciar por disposición del Ex
celentísimo Sr. Capitáu general de este 
distrito militar; bajo apercibimiento de 
que si no se presenta, le parará el per
juicio que huya lugar. 

Se encarga á todas ¡as Autoridades 
que tengau noticia del paradero del cita
do Ciriaco Serrano, lo ponga en conoci
miento de esta Fiscalía de instrucción. 

Dado en Madrid á 26 de Septiembre 
do 1887.=Felix López de Medrano. = Por 
mandato del Sr. Fiscal, el Secretario, Ab-
dón Ibáñez. 

MADRID 

D. Artnro Escario y Herrera, Tei.¡en
te de la tercera compañía, del segundo 
batallón, del segundo regimiento de Za
padores Minadores y Fiscal de la causa 
instruida en este regimiento contra el 
músico de segunda Alfonso Espinosa Ca
ballero, por el delito de primera deser
ción y estafa, verificado el día 4 de Ju
nio de este año; 

Usando de las facultades que en estos 
casos me concede la iey de Enjuicia
miento militar y órdenes vigentes, por el 
presente seguudo edicto cito, Hamo y 
emplazo al indicado músico desertor» 
para que eu el término de 20 días, á con
tar desde la inserción del mismo eu el 
BOLETÍN OFICIAL de esta Corte, comparez
ca eu el cuartel de la Montaña <jue ocupa 
el regimiento á dar su? descargos; en la 
inteligencia de que de no verificarlo, se 
seguirá la causa en ausencia y rebeldía. 

Dado en Madrid á 25 de Septiembre 
de 1887. = Arturo Escario. 

MADRID 

D. José Rodríguez del Fierro, Coman
dante de infantería. Fiscal permanente 
de esta Capitanía general. 

Teniendo que prestar declaración en 
el expediente que me hallo instruyendo 
por uua paga que le fué facilitada en el 
mee de Junio de 1873 al Teniente D. Au-
reliano del Pino Gómez en el disuelto pri
mer batallón de Cazadores, de la brigada 
Volante, los Comandantes en aquella fe
cha de dicho batalión, D. Maximiliano del 
Pino Gómez y D. Manuel Ibsñez Martí
nez, por el p-esente edicto se cita á los 
referidos Comandantes, para que se pre
senten en esta Fiscalía, Amor de Dios, 8, 
principal, al objeto indicado. 

Madrid 22 de Septiembre de 1887 = 
losé Rodríguez del Fierro. 

BARCELONA 

D. Trinitario Peyrats y Montero, Te
niente del cuarto regimiento divisiona
rio y Fiscal nombrado en la presente 
sumaria. 

No habiéndose presentado en esta 
plaza el artillero del regimiento Vicente 
Redondo Rico, hijo de Victorio y de Ma
ría, natural de Mora, provincia de Toledo, 
y habiendo consumado la deserción; usan
do de la jusrisdicción que para estos casos 
tienen concedidas las Ordenanzas del 
Ejército, por el presente cito, llamo y 
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emplazo por el primer edicto á Vicente 
Redondo Rico, señalándole el cuartel de 
Atarazanas de esta Plaza, donde deberá 
presentarse personamente dentro del tér
mino de 30 días, que se cueutan desde la 
fecha á dar sus descargos; y de no com
parecer en el referido plazo, se atendrá 
al perjuicio que haya lugar. 

Fíjese y pregónese este edicto para 
que venga á noticia de todos. 

Barcelona 16 de Septiembre de 1887.= 
El Teniente Fiscal, Trinitario Peyrats. 

Juzgados de primera'lnstancia. 

NORTE 

El Sr. Juez de instrucción de dicho 
distrito, en la causa que iustruye por le
siones á Joaquín Trillo Recarey, ha acor
dado se cite al conductor del carro q~e 
tropezó con el coche que guiaba el lesio
nado en la calle de San Bernardo el día 
17 del actual, de cuyas resultas cayó del 
pescante ocasionándose la lesión que pa
dece, para que comparezca á prestar de
claración en dicho Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, dentro del término 
del quinto día; advirtióndole la obliga
ción que tiene de concurrir ácste primer 
llamamiento, bajo la rnuUa de 5 á 50 pe
setas, con las demás prevenciones que se 
insertan al margen. 

Madrid '20 de Septiembre de 1887.= 
V.° B . °=E l Juez, Gabriel Serrano.=El 
Secretario, Fulgencio Muzas. 

SUR 

Por providencia del Sr. Juez ¡uterino 
de instrucción del distrito del Sur, se cita 
y llama á Francisco Sánchez, de oficio 
cochero, cuyas circunstancias se ignoran, 
que el día 23 de Agosto ultimo atropello 
con el coche que guiaba á la auciaua An
tonia Sánchez, en el paseo de las Deli
cias, para que en el término de seis días 
comparezca á prestar declaración; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 17 de Septiembre de 1887.= 
E¡ Secretario, Vicente E. Llopis Miralles. 

SUR 

D, Ieidro Eequer y Escuder, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera 
de e?la Corte y Juez de primera instan
cia del distrito del Sur de la misma. 

Hago saber que en el expediente pro
movido por parte de U. Juan Gómez Me
gia, sobre liberación de tres censo? que 
gravan la ca ía sita en esta capital, ca- I 
lie de la Esgrima, núm. 3 antiguo, 5 
moderno de la manzHua 49, se h a. dicta
do seutencia, cuyo teuor literal y el de 
bu publicación es el siguiente: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid á 
13 de Septiembre de 1887; D. Fermín 
Martín Suárez, Juez municipal del distri
to del Hospital é interino de primera ins
tancia del del Sur, por enfermedad del 
propietario: visto el expediente instruido 
en ei Registro de la Propiedad del Medio
día de esta Corte y en dicho Juzgado del 
Sur y antes en el extinguido del distrito 
de la Inclusa, á instancia de D. Juan Gó
mez Megía, mayor de edad, vendedor, de 
esta vecindad y domicilio, representado 
por el Procurador D. Constantino Rode
ro y dirigido por el Letrado D. Servando 
Fernández Victorio, sobre liberación de 
censos que gravan á la casa sita en 
esta capital y su calle de la Esgrima, nú
meros 3 antiguo y 5 moderno, de la man
gana 49. 

1.° Resultando que la expresada casa 
lindaba en lo autiguo al Norte con la ca
lle de la Esgrima por so fachada; por la 
derecha con la casa nám. 7 de D. Juan 
Vicente; por la izquierda con la de los 
números 1 y 3 de Doña Lsidra Alba y 
Ruiz y por ei testero con la núm. 4 de 
la travesía de la Comadre, de los herede
ros de D. Eugenio Dafaucer: y linda en 
la actualidad por la derecha, ó sea por el 
Oeste, con la casa núm. 7 del D. Juan 
de Vicente y Ortega; por la izquierda, 
lado Este, con los números 1 y 3 de Don 
Gervasio Herrero, y por detrás, ósea el 
Sur, con la casa núm. 14 de la calle de 
Jesús y María, propia del mismo señor 
Herreros, y se halla edificada sobre una 
superficie de 60 metros 18 decímetros, 
equivalentes á 775 pies y 15 décimos cua
drados. 

2.° Resultando que la deslindada fin
ca pertenece á D. Juan Gómez Megía y la 
han poseído en el período de los últimos 
30 años: primeramente Doña Jacinta 
Ruiz, desde 1.° de Mayo de 1856; después 
D. Pedro Ruiz Sánchez, padre y heredero 
de la Doña Jacinta, desde el año 1870; 
después de éste, sus hijos y herederos 
Doña María y D. Benito Ruiz Soler, Don 
Lorenzo, D. Juan, Doña María Antonia 
y D. Toribio Ruiz y Gómez, desde el año 
1876, por compra á éstos, D. José Arias 
Saavedra, quien la edificó de nueva plan
ta y la vendió en 19 de Julio de 1879 á 
Doña Tomasa Gómez Arribas y Huertas, 
quien á su vez la veudió al actual po
seedor D. Juan Gómez Megia por escri
tura de 17 de Octubre de 1880, aute el 
Notario D. Mauuel de la Fuente, regis
trada en el de la Propiedad por la ins
cripción 8. a del núm. 2.115 duplicado, 
folio 85 del tomo 823. 

3.° Resultando que, segúna parece de 
certificación librada en 14 de Septiembre 
del año próximo pasado de 1886 por Don 
Juan Godoy y Ramírez, Registrador de 
la Propiedad interino del distrito del Me
diodía do esta capital, las ca-gas que 
gravan sobre la expresada ca3a son las 
que determina en la misma certificación 
de la manera siguiente: 

Primera. La de farol y serenos co
rrespondiente i una luz que pertenece á 
D. Estanislao de Urquijo, según escri-
turas otorgadas aute el Escribano de esta 
Corte D. José María García Sáiuz de la 
Lsstra, en 1.° de Junio y 30 de Agosto 
de 1860, registrada en la Coutaduria al 
folio 704 del libro correspondiente al si
guiente año. y cuya carga habrá de que
dar sub<Í8teute á pesar de la deliberaciuu. 

Segunda. Uu censo de 3.820 reales 
10 maravedises de principal, en f.vor de 
la Capellanía que fundó la Marquesa de 
Villafranqueza. 

Tercera. Otro censo de 880 reales de 
principal en f.tvur de Elena Bautista. 

Cuarta. Y 180 reales principal de otro 
eu favor de la parroquia de Santa Muría 
de esta Corte. Respecto á estos tres cen
sos no aparecen los asientes de imposi
ción, ni más antecedentes que los expre
sados, mencionándose, no obstaute, como 
gravámenes de la finca en alguuo de sus 
asientos, y fueron baja del precio cu que 
adquirió aquella D. Carlos Viola, como 
procedente de la referida Capellanía de 
Villafranqueza, según escritura otorgada 
en esta villa el 12 de Diciembre de 1803, 
ante el Escribano de número de la mis
ma 1). Juan Raya, registrada eu la Con
taduría alfolio primero del índice corres
pondiente, y cuvüs ceosos son ios que se 

{ pretenden cancelar á medio de este, ex
pediente. 

4.° Resultando que D. Juan Gómez 
Megía, representado por el Procurador 

¡ D. Constantino Rodero, ha dedocido ia 
demanda objeto de este expediente en es
critos de 18 de Agosto y 19 de Octubre del 
año último, aute el Registrador de la Pro 
piedad del distrito del Mediodía, sobre que 
se libere la relacionada finca de los tres cen
sos que quedan expresados, teniéndolos 
por extinguidos, mediante que no se pa-

' gan ui hay memoria de cuaudo ni á quien 
se hubiesen pagado, según manifestacio
nes de los últimos poseedores de la finca, 
siendo desconocida la persona á cuyo 
favor resulta el segundo de dichos censos, 
así como también el poseedor de los bie
nes constitutivos de la dotación de la que 
habrá sido Capellanía laica fundada, por 
la Marquesa de Villafranqueza, á cuyo 
favor aparece el primero, y aun el actual 
dueño ó perceptor por la parroquia de 
Santa María, colectividad desconocida 
también por lo indeterminado, i cuyo fa
vor aparece asimismo el tercero de los 
censos, consignando á los efectos legales 
que el demandante D. Juan Gómez Me
gía se halla casado con Doña Filomena 
Rodríguez Tejuelo, mayor de edad, y que 
tiene por únicos hijos en su compañía á 
Doña Milagros, soltera, D. Hidamor y 
D. Antonio Gómez Rodríguez, de catorce, 
nueve y siete años de edad respectiva
mente, constituidos todos bajo la patria 
potestad; y que no consta que existan 
acciones rescisorias ni resolutorias de 
niugún género, ni tampoco derechos que 
debieron estar inscritos. 

5.° Resultando que couformes los da
tos consignados eu la demanda, con el 
resultado de los libros del Registro de 
la Propiedad, se dio cuenta al Juzgado 
y se practicaron las diligeucias que de
termina la regla tercera del art. 368 
de la ley Hipotecaria, y eu su virtud se 
hizo la debida notificación á Doña Filo
mena Rodríguez Tejuelo, esposa del de
mandante y al Fiscal municipal del dis
trito, como representante legal de los 
menores Doña Milagros, D. Hidamor y 
D. Antonio Gómez Rodríguez, hijos de 
aquéllos, y se fijó el oportuno edicto, que 
se publicó en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provine i correspondiente al día 5 de 
Marzo último, hacieudo notaría la deman
da de liberación á los interesados desco
nocidos á quienes pudiera perjudicar, con 
la advert ucia de que los que se creyeran 
cou derecho a opouerse, habrían de hacer 
uso de éí tinté el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa eu el 
plazo de 90 días; apercibidos que de no 
verificarlo, se tendrían por extinguidos 
dichos censo.-" eu cuant• a tercero, que 
después adquiera domiuio ó derecho real 
sobre ia finca liberada. 

6.° Resultando que transcurrido el 
plazo de 90 días expresado sin haberse 
hecho reclamación alguua contra la de
manda, el Registrador de la Propiedad 
remitió el expedieute o/igiual al Juzgado 
de la Inclusa, hoy del Sur, á los efectos 
del art. 372 de la citada ley Hipotecaria; 
y que, comunicado al Ministerio fiscal, i 
conforme á lo dispuesto en el 371, ha ex
presado uo tener que oponer nada á la 
demanda. 

l .° Considerando que eu la sustaucia • 
ción de este expedieute de liberación de 
cargas, se han cumplido todos los requi
sitos que al efecto exige y determina 
dicha ley Hipotecaria. 

2/ Considerando, p 0 r j 0 

que se está en el caso de n * * * * * 
sentencia de liberación de la fi^ ° n C ' % r 

dada, en cuanto á los tres censó?' Í 6 l l i*' 
objeto de la demanda, en confort? H | 

lo prescrito en los artículos 371 í\ 
citados, debiendo tenerse presem 
concordantes 373 y siguientes e 
tos á que ninguna reclamación 8 e h ^ * 
ducido contra dicha demanda. 

Fallo que debo declarar y declaro 
berada la casa, sita en esta Corte °" 
calle de la Esgrima, señalada con |'0¡ ? 
meros 3 antiguo y 5 moderno do la ^ 
zana 49, deslindada y reseñada en e itr 
mer resultando de esta sentencia, y Cg 
propiedad se halla debidamente ingenu 
en el Registro de la del Mediodía, 4faYo 

del demaodaute D. Juan Gómez Me^ 
de los tres ceusos que la gravan, «1 
mero de 3.820 reales 10 maravedirea ^ 
principal nn favor de la Capellanía 
fundó la Marquesa de Villafranquea- (\ 
segundo de 880 reales de principal en k. 
vor de Elena Bautista, y el tercero di 
180 realeo de priucipal en favor de la j». 
rroquia de Santa María de esta villa.coa-
preudidos en el tercer resultando; cora 
censos se tienen por extinguidos eu cuín-
to á tercero, que después adquiera dontí-
nio ó derecho real sobre la finca liberada: 
declaro, asimismo, que esta fin a wfio 
queda afecta al gravamen consígnalo tí 
el número primero de dicho resultad» 
tercero, y mando que esta sentencia tt 
haga notoria por edicto, que pe fijará en *1 
sitio de costumbre y se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á lo* 
efectos del art. 373 de la citada lev Hijo-
tecaria. 

Así lo pronuncio, mando y firmo.» 
Fermín Martín Suárez. 

Publicación.—Dada y firmada foé li 
precedente sentencia por el Sr. D. Fef» 
mln Martín Suárez, Juez municipal del 
distrito del Hospital é interiuo de pri
mera instancia del del Sur de esta Cor
te, que la publicó acto seguido, leyéndola 
íntegramente y en alta voz eu la Audien
cia de este día, por ante mi el Escriba», 
de que doy fe.=Madr¡d 13 de Septiembtf 
de 18i>7.=Antc mi, Félix Outiveroa.» 

Lo relacionado es cierto, y lo i3' e r W 

corresponde á la letra cou sus origin»" 
de que da fe y á que se remite el iwW 
crito Escribano. Y para su pubiic*cióu 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provine^ 
formalizo y firmo el proseóte eu M*-
á 19 de Septiembre de 1887.^Sobrerr* 
pado =Seseuta metros.= Diez y ° e ^ @ 
Vale.=lsidro Ksquer.—Aote un, 1 

Outiveroa. 

LA. REGKNERADJRA 

SOCIEDAD MINERA 
La Junta directiva de esta So?»eáa* 

vencidos los plazos de los tre* rtoo^ 
miemos da pago publicados en este 
TÍN. y en conformidad a lo que 
el reglamento y ley de Minería, 
acordado y declarado amortizada! ? ' 
ra de circulación las acciones nún»*j ^ 
267. 268, 269 y 270 que pertenecí^ 
Doña Bal bina Pérez, y la acción no*-^ 
320 á D. Tiburcio Vélez. Lo qoe 
público á loa efectos oportunos. ^ 

Madrid 30 de Septiembre de W 
El Preóideute, J. I . de M a d a r i a ? * ' * 

. rjT^rT-
MAORIDí lSS7._E>cuela lipogrifie* t ^ r 


